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REPORTE CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO 2023-00035, INSTITUTO DE
PLANIFICACION Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES ENERGETICAS-IPSE vs ELECTROVICHADA

Desde Lizeth Navarro Maestre <lnavarro@gha.com.co>
Fecha Vie 13/12/2024 12:52
Para CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
CC Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>

6 archivos adjuntos (49 MB)
TRASLADO A LAS PARTES - PRESNETACIÓN CONTESTACIÓN Correo_ Notificaciones GHA - Outlook.pdf; PETICIÓN IPSE - MINAS
Correo_ Notificaciones GHA - Outlook.pdf; CONTESTACIÓN DEMADA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA - 202300035.pdf;
CONTESTACIÓN ELECTROVICHADA AJUSTADA PARA RADICAR.docx; PETICIÓN CERTIFICADO IPSE - MINISTERIO MINAS.pdf;
CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA __ 202300035.eml;

 Estimados, compañeros CAD e Informes. 

Por este medio me permito informar la presentación de la contestación de la demanda y el llamamiento en garantía
realizado a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., efectuado el día de hoy, 13 de diciembre de 2024,
dentro del proceso que se refiere. 

RADICADO:               50001333300720230003500
MEDIO DE CONTROL:          CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
DEMANDANTE:            INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES    
ENERGÉTICAS PARA LAS ZONAS NO                           INTERCONECTADAS -
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIAS.
DEMANDADO:            EMPRESA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL
VICHADA S.A. E.S.P. – ELECTROVICHADA S.A. 

En este mismo sentido, informo que, para ejercer la defensa de la aseguradora y en el mismo contexto de
ELECTRICHADA, se radicó en esta misma fecha un derecho de petición dirigido a las entidades demandantes.
Dicho documento se anexa para su conocimiento y revisión. 

De la contestación se le corrió traslado a las partes por correo electrónico y también fue presentada por la
plataforma SAMAI. 

La calificación se estará enviando en los próximos días. 
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
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delete a copy of the mail as well as its attachments

13/12/24, 12:54 Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQADEzsVecVnRNkQwZQPE4kY4%3D 2/2

http://gha.com.co/
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA

